
Constancia Secretarial. 15 de septiembre de 2021. Informo al señor juez 

que, se encuentra pendiente de decidir sobre la excusa medica presentada 

por el curador ad-litem, así mismo, la parte demandante solicita un nuevo 

curador. Sírvase proveer. 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1061 

Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

Demandado: MARIA VICTORIA GALVIS RODRIGUEZ  

Radicación: 2019-00065-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho, por auto No. 327 de marzo 10 de 2021 designó al dr. MATEO 

RODRIGUEZ como curador ad-litem de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora MARIA VICTORIA GALVIS RODRIGUEZ, 

quien debidamente notificado, informó la imposibilidad de dar contestación, 

debido a incapacidad medica desde el 27 de abril de 2021 por 5 días. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que no se le había resuelto tal excusa, y 

con el fin de garantizar el derecho de defensa, se le concederá al curador ad-

litem, el término de los cinco (05) días pendiente, los cuales contaran a partir 

de la notificación personal (correo electrónico) del presente auto, para que 

cumpla con el cargo designado. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la excusa presentada por el dr. MATEO RODRIGUEZ. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al curador ad-litem, dr. MATEO RODRIGUEZ el 

término de cinco (05) días, para que se descorra el traslado correspondiente, 

los cuales contaran a partir de la notificación personal (vía correo 

electrónico) del presente auto, para que cumpla con el cargo designado. 

Líbrese oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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